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COMIENZA LA HUIDA 
 
Ha comenzado la huida de RTVE. El próximo directivo que abandonará la 
Corporación será, según han confirmado ya varios medios de comunicación, y 
nadie ha desmentido, Carlos Fernández, actual Director de Contenidos de TVE. 
Volverá a trabajar bajo las órdenes de Mikel Lejarza, con quien ya estuvo, a 
finales de los años 90, en Telecinco. 
 
Desde el sindicato APLI no nos parece mal que cada uno elija su camino 
profesional, pero lo que resulta realmente sorprendente es que personas que 
van a dejar esta empresa en los próximos días sigan acudiendo a las reuniones 
del máximo nivel. A Carlos Fernández, que enseguida trabajará para la 
competencia en una televisión privada, no sólo no se le cierran las puertas de 
TVE, sino que se le mantiene como si aquí no estuviera pasando nada ¿Qué 
hace este directivo acudiendo aún a las convocatorias en las que se tratan 
proyectos estratégicos de la CRTVE?  ¿A quién interesa que el Sr. 
Fernández  -Carlos, que no Luis-, continúe asistiendo a las reuniones de 
tomas de decisiones de programación y de análisis de audiencias? ¿Por 
qué le permiten seguir accediendo a datos relevantes sobre la CRTVE? ¿Es 
normal que alguien que ya está prácticamente fuera de una compañía 
pueda tener acceso a la información sensible de la empresa que va a 
abandonar? NO. DECIDIDAMENTE, NO.  ¿Existe en el contrato de Carlos 
Fernández alguna cláusula que proteja a RTVE frente a una posible fuga de 
información, que vaya a parar a la competencia? Porque si no es así, 
consideramos que en el contrato del Sr. Fernández se ha producido una grave 
negligencia que no se permitiría en el sector público, y mucho menos en el 
privado. ¿Está informado el Consejo de Administración de esta marcha? 
¿Tienen algo que decir los Señores Consejeros ante lo que parece el primer 
nombre en una larga lista?   
 
Recordamos que este sindicato lleva tiempo pidiendo un Estatuto del Directivo y 
un código de buen gobierno que proteja los intereses de la Corporación RTVE y 
de los contribuyentes. 
 
Tras dos años y medio desempeñando su cometido como director de 
contenidos en TVE, Carlos Fernández se marcha. No será el único. Sin 
publicidad no hay negocio, no hay dinero, no hay interés. Tonto el último.  
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